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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A.V* V'ErtTENCïA o r i O t A . L 

Las ley»», ordeno» y anunoios que hayan le insertar
ti) on loe Boi .*Ttxin ortcifcLiesso han de mandar al Jefe 
spolitico respootivo, por ouyo conducto ?* pasaran à loa 
SHUorfl» de lo* menoionados perjodiooe. 

(Roal orJm Al S AhrU de №39.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En asea capital, llevado 4 domioilio, pos«f.¡\* mensual»* *nti ipatas; 
fnera do olla, 3*50 ni mos, 9 ni trimontro, 18 al «Amostra y 88*50 por un año. 

8«admiten superior iones <m Madrid, *r, la AlmtnlstraovSn dnl TWrrf*, 
plaza de Santiago, nüm. 2.—Fuera do esta capital, directa monto por molió 
de carta A la Administración, son ianlasion del importo del tiempo do abono 
en timbro» mórilos. 

A.IW EttTK.NOlA. Q l i i r O i i U b 

Las disposiciones de laa Autoridades, excepto las n » 
sean k instancia de parte no pobre, se insertaran ofl>ia'
monte: asimismo oualqnter annnoio oonoornionte al ser
vicio nacional que dimane do las mismas; pero las 1» 
interés partioniar pagaran 50 cuntimos de T>eseta por 
cada linea da inserción. 

I V « i n t e r a i n c l i n i \B r O n l l r n o « 4 o |M>1PU 

Parte Oficial 

Presidencia Üel rnnseio je Ministros 
SS. MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante palud. 

(gobierno Civil 
O b r a * p u b l i c a * . — A s n a * 

Bu cumplimiento de lo dispuesto en el 
Ártico! i 24 de la Instrucción de 14 de 
lanío de 1883 para t ramitar los expe

dientes de aprovechamiento de aguas pú

blloa3, hago saber por el presente annn

oio qne con esta fecha he concedido A 
6« Miguel Otamendi y D. Tomás Rivera 
el aprovechamiento de 2.000 litros de 
*gua por segundo del rio Alberohe, en 
los términos municipales de San Martin 
de Valdeiglesias, Navas del Rey y Aldea 
del Fresno, con destino A fuerza motrix 
de energía eléctrioa, bajo tas oondioiones 
u n i e n t e s : 

1.* Se autoriza á D. Miguel Otamen

di y Maohimbarrena y á D. Tomas Rive

ra pero derivar 2.000 litros de agua por 
tsgundo del rio Alberohe, oon destino A 
fuerza m.rriz para la producción de ener

gía eléotrioa, t ranspor table . 
2.* Las obras necesarias para este 

aprovechamiento se ejecutaran con a r r e 

z o al proyecto, base de esta oonoesión, 
suscrito en 22 de Abril de 1899 por los 
mismos concesionarios. Ingenieros de Ca

minos, Canales y Puertos, los que debe 

l a n someter A la aprobación del Ingenie

ro Jefe de Obras públioas de la prov in 
c l a , ó Ingeniero en quien delegue, todos 
••>s proyectos de detalle y modificaciones 

<lúe determinen los estudios definitivos 
las instalaciones. 

3.* Esta concesión se entiende hecha 
•»lvo el derecho de propiedad, sin per 
inicio de tercero ni responsabilidad para 

e l Estado. 
4.* Las obras serán replanteadas é 

'fcapecoionadas por el Ingeniero Jefe ó 
Ingeniero en quien delegue, siendo de 

oucnta de los concesionarios el abono de 
los gastos que ooaaione, levantándose 
aota por tr iplicado del resul tado riel r e 

planteo, uno d e cuyos ejemplares se r e » 
mitirA A la nprohaoión del Gobernador 
olvil de esta provincia, y una vez apro

bado, Be entregara otro ejemplar A loa 
interesndos, archivándose el tercero en 
la Jefa tura de Obras p ú b l i c a s de la pro

vincia. 
5.* Las obras se mantendrAn en per

feoto estado de conservación, y los con

cesionarios colooarán los módulos que es

timen necesar ios , sometiéndoles A la 
aprobación d< i Ingeniero Jefe de Obras 
públicas d • la provincia. 

6.* Al construirse el Canal se respe

tarán los paseos públicos y pnrt iculares 
existentes, asi como las servidumbres de 
cualquier clase que sean, estableciéndose 
las obras preoisas para su manteni 

miento, ateniéndose los concesionarios á 
las prescripciones del Ingeniero Jefe de 
la provínola. 

7 .
a Los concesionarios están obliga

dos A devolver al rio toda el agua que 
tomen con destino A fnerr.i motriz, sin 
mAs pérdidas qne las naturales , debiendo 
conservar el agua las condiciones de pu

reza que tenga en la toma. 
8.* Una vez terminadas las obr.ss no 

podrAn utilizarse antes de estar recono

cidas por el Ingeniero que se designe y 
onando conste en acta firmada por él y 
los concesionarios que están ' t e rminadas 
oon arreglo al proyecto definitivamente 
aprobado y variaciones autor izadas y 
con arreglo A las reglas de la buena cons

trucción. 
9 . & LOS concesionarios no podrAn dar 

comienzo á las obras sin aoreditar que 
se han puesto de acuerdo con tos dnefios 
de los terrenos que se ocupan con motivo 
del embalse. 

10. Igualmente los concesionarios d e 

berán ponerse de acuerdo con los dueños 
de los molinos denominados de La$ Pi* 
cada» y de La$ Tabla», ó en c»so contra

rio, se procedería á determinar por la 
Administración la cantidad de agua n e 

cesaria á diohos molinos oon arreglo á 
sus derechos en el dia de la concesión, 

| con '•» audiencia de lo» interesados. 
11. Los concesionarios quedan obli

g a d - i A presentar, antes de dar comienzo 

A Ia3 obras , una certificación que ac re 

dite que son dueños de los terrenos donde 
ha de emplazarse la fAbrica, ó la debida 
autorización de los que lo sean. 

12. Cadncará la concesión por el in • 
cumplimiento de cnalqniera de estas con

diciones, y para declarar la cadnoidad 
se seguirán los t rámites marcados en la 
ley general de Obras públioas y el Re

glamento para su ejeonoión. 
Madrid l .° de Febrero de 1901. = El 

Gobernador, C. de Toreno. 
46—197. 

En cnmplimiento de lo dispuesto en el 
ortionio 24 de la Instrucción de 14 de J u 

nio de 1883 para t ramitar los expedien

tes de aprovechamiento de aguas públ i 

cos, hago saber por el presente anuncio 
qne con esta fcoha he oonoedido A don 
Leopoldo Zuri ta , veoino de Madrid, por 
si y en representación de sus oonsocios 
de Orosoo, el aprovechamiento de 30 l i 

tros de agua por segnndo del rio Tajufia 
en dicho término municipal, con deslino 
al riego de sus flnoss, bnjo las oondioio

nes siguientes: 
1. a La concesión para der ivar aguas 

del rio Tajuña con destino A riegos en la 
vega de Orusoo serA de 30 litros de a g u a 
por segundo de tiempo, y so oJecutarAn 
las obras con arreglo al proyecto presen

tado por el peticionario o n feoha 10 de 
Enero de 1900 que lo firma D. Franoisoo 
Bastos. 

2 . a En cada una de las booas de las 
acequias de desviación se colocará un 
módulo que fije la cantidad de agua que 
pueda tomarse, debiéndose conservar en 
perfecto estado para su funcionamiento 
regular . 

3.* En el plazo Improrrogable de t r es 
meses. A partir de la fecha en que se co 
munique A los peticionarios la concesión, 
deberán indicar qué cantidad de agua 
corresponde A oada una de las aoequias 
de las dos mArgenes del r io . presentando 
el oportuno proyecto de módulo. 

4 . a Se tomará el agua del Tajuña sin 
el empleo de presa ó embalse que impida 
el libre curso del rio. 

5.* Las obras deberán dar principio 
antes de los seis meses, á oontar de la 
publicación de la concesión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provínola, y terminarse 

antes de los dos años, á oontar de la mis

ma fecha. 
6.* Antes de empezar las obras s i 

hará el replanteo par el Ingeniero Jefe 
de la provincia ó Ingeniero en qnion d e 

legue, extendiéndose un aota por tripli 
oado, uno de cuyos ejemplares se remit i 

rá al Gobernador para su aprobación, y 
una vez obtenida ésta se remitirá otro 
ejemplar al concesionario, arohivAndos^ 
el teroero en las oficinas de Obras públi

cas de la provincia. 
Las obras serán inspeccionadas por el 

Ingeniero Jefe ó Ingeniero en quien d e 

legue. 
7.

R Una vez terminadas las obras el 
concesionario avisará al Ingeniero Jefe 
de la provincia, el cual por si ó del I n 

geniero en quien delegue, estando p r e 

sente el concesionario ó su representan

te, extenderá un acta por triplicado en 
que conste que se han hecho oon arregl » 
al proyecto presentado, á ouyos ejem

plares se les dará igual destino que á lo< 
de replanteo, pudiendo después empezar 
A hacerse uso de la conoesión. 

8 * Los gastos que ooasioce tanto l* 
inspeoción como la reoepoión de las 
obras, 3erAn de cuenta de los peticiona

rios. 
9.* La conoesión *e entiende hecha 

sin perjnicio de teroero, salvo el dereoho 
do propiedad, y sin responsabilidad a l 

guna para el Estado. 
10. Caduoará la concesión si se falta 

A cualquiera de estas presoripoiones, y 
para su declaraoión se segnlrAn los trA 
miles fljado3 en la ley general de Obra* 
públioas y Reglamento para su ejeou

clón. 
Madrid 2G de Febrero de 1901. = E l Go

bernador, C. de Toreno. 
47.197. 

En cumplimiento de to dispuesto en e\ 
artionlo 24 de la Instrucolón de 14 de 
Jnnio de 1883 para t rami tar los e x p e 

dientes de aprovechamiento de agua i 
públioas, hago saber por el presente 
anuncio que con esta feoha he oonoedido 
el aprovechamiento de 100 litros de 
a^ua por segundo del rio Tajo p a r a si 
riego de ta flooa denominada «Vega de 
Abajo», en término de Villarejo doSalv*

I nóa. A D. Alfonso de Bastos. Marqués de 
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Corvera y de las Almenas, bajo las con
diciones siguientes: 

1.* La concesión para der ivar aguas 
del rio Tajo, oon destino al riego de 150 
hectáreas de terreno en la finca denomi
nada «Vega de Abajo», propiedad del 
Exorno. Sr. Marqués de Corvera, será co-
mo máximo de 100 litros de agua por s e 
gando de tiempo. 

2 . a La elevación del agua se verifi
cará por medio de una bomba emplazada 
en el sitio que se indica en los planos del 
proyecto firmado por el Ingeniero don 
Tomás Rivera con fechn 16 de Jnl io de 
1900. con arreglo al cual se ejeontarán 
todas las obras neoesarias pura el apro
vechamiento objeto de esta concesión. 

8.* En el plazo de tres meses, á par t i r 
de la fecha en que se comunique al peti
cionario la concesión, presentará á la 
aprobación de la Superioridad un pro-
yeoto de módulo de fácil inspiración que 
como máximo deje penetrar en la finca, 
loa 100 litros por segundo. 

4.* Las obras darán principio antes 
de los seis meses después de haberse 
hecho la aprobación del proyecto de mó
dulo, y terminarán antes de los diez 
y ocho. 

6. A Las obras se construirán bajo la 
inspeooión del Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia ó el Ingeniero 
que éste designe. 

6.* Terminadas las obras se recono
cerán por el Ingeniero Inspector,oon asis
tencia del concesionario ó de la persona 
que le represente, levantándose la corres
pondiente aota en que se haga constar 
que las obras se han construido oon ar re
glo al proyecto aprobado y demás con
diciones impuestas. 

7 . a Lo8gust08que ocasione tanto la 
inspección como la reoepoión de las 
obras , serán de ouenta del peticionario. 

8 . a La conoesión se entiende hecha 
ein perjuicio de tercero, salvo el dereoho 
de propiedad y sin responsabilidad algo 
n a pura el Estado, y 

9 . a La concesión se considerará cadu
cada si se falta a cualquiera tie estas 
condiciones, procediéndose en este caso 
según diopone la ley general de Obras 
públicas y el Reglamento para su eje-
cuoión vigentes. 

Madrid 18 de Febrero de 1901. = E l Go
bernador , C. de Toreno. 

4 5 . - 197. 

Diputación Provincial 
La Comisión provincial ha acordado, 

un sesión de 6 de Febrero , contratar eu 
públioa subasta, que tendrá efecto el día 
25 de Abril, á las tres de la tarde , en 
el Palacio de la Corporación, plaza de 
Sant iago, núm. 2 . bajo la presidencia del 
Exorno. Sr. Gobernador civil de la pro -
vinoia ó Diputado de ia Comisión provin
cial en quien delegue, y oon asistenoia 
de otro Diputado que designe la Corpo
ración, el suministro de gall inas que se 
considera necesario pa ta los Estable» 
oimientos provinciales de Beneficencia 
hasta 31 de Diciembre de 1901, oon arre
glo al pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la Secretaria de la Cor
poración, Sección de Beneficencia, de u n a 

á cinco de la ta rde , los dias no festivos 
anteriores al de la subasta . 

El precio ó tipo de cada gall ina será el 
q ne quede fijado en el r e m a t e . n o a d 

mitiéndose proposioión que exceda de 
dos pesetas y cincuenta céntimos ni frac-
olón inferior á u n céntimo de peseta* 

El suminis t róse abonará por mensua
lidades venc idas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello 11.°, 
acompafiando la oédula personal del limi
tador y el resguardo de la fianza provi
sional que aoredite haber oonsignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de mil dos-
cientts treinta y una peeetas y veinti
cinco céntimos en metálico ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado al 
preoio de la cotización ofioial del día en 
que lo verifique, en Obligaciones provin
ciales ó cualquiera otro valor ó signo de 
crédito representativo de deuda de la 
exolusiva cuenta de esta Diputación, por 
todo su valor nominal y en oréditos reco • 
nocidos y liquidados por la misma, siem 
pre que éstos estén consignados en sus 
respeotivos presupuestos aprobados y sea 
dicho acreedor el que haya de cons
tituir la fianza como postor ó rematan
te de este servioio; como definitiva 
y en igual forma, el contratista consti
tuirá ei 10 por 100 del total importe ob
jeto del contrato á responder de su cum
plimiento. 

Los depósitos eu metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta las cinco de la t a rde del dia 
anterior . 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo si
guiente: «Proposioión para optar á la 
subasta de...* (y á continuación el objeto 
de la misma), *e ent regarán al S r . Fre-
sideute del aoto durante el plazo de me
dia hora. 

Podrán conourrir á esta subasta los 
interesados por si ó representados por 
otra persona, con el poder correspon
diente para ello, declarado bastante á 
costa del llcitador por el Letrado de esta 
Corporación D. Ricardo de Guillerna. 

Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate, escri tura, copias, 
papel, iuserción de anuucios en los pe
riódicos oficiales, derechos reales, con
tribución industrial y todos los demás 
impuestos establecidos ó que se estable
cieren en lo sucesivo aplicables á este 
contra to . 

Transcurr ido el plazo que s eña la el 
ar t . 29 del Real decreto é Instrucción de 
26 de Abril de 1900, no se ha formulado 
redamación alguua contra el pliego de 
condiciones. 

Madrid 9 de Marzo de 1901.=E1 Ofi
oial del Negociado, César Carnicer. 

Modelo de proposición 
D. X. N . , que habita en. . . , cuile de..., 

n ú m e r o . . . | enterado del anuncio publi
cado en ei BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia saoando a publica subasta la Co
misión provincial de Madrid el suminis
tro de gallinas que se calcula ncoesario 
basta 31 de Diciembre de 1901 para el 
consumo en los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia, se oompromete 
á suministrar dicho art iculo, con estricta 
sujeción al pliego de oondiciones, al pre
oio d e . . . (expresado en letra) oada pa 
Uto*. 

(Techa y firma del proponente). 
192—890. 

ayuntamientos 

Tenencia de Alcaldía del distrito 
del Hospicio 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
art. 25)4 de las Ordenanzas municipales 
de esta villa, se anuncia al público que 
D. Pablo Torremocha proyeota instalar 
un motor á gas de un oaballo de fuerza, 
en la oasa núm. 6 de la oalle del Nao. 

Las personas que se consideren perju 
dioadas con esta instalación, expondrán 
pur esorito en esta Tenencia de Alcaldía, 
durante el tiempo de quince dias , á con
tar desde ol de ta publicación de este 
anunoio, lo que estimen conveniente. 

Madrid 15 de Marzo de 1901. = E1 Se
cretar io , Luis Millán. 

2.—196. 

Tenenciade Alcaldía del distrito 
de Palacio 

D. Eduardo Vinoenti y Reguera , T e 
niente de Aloalde del distrito de Palacio. 

Hago saber: Que por D José Pastor y 
Caballero, vecino de esta corte, se pro 
yeota establcoer un taller de ebanistería 
en la oasa núm. 10 de la calle del Marqués 
d»j Ürquijo. 

Lo que en oonformidad con lo que de
termina el a r t . 294 de las Ordenanzas 
municipales se hace saber para que las 
personas que se crean perjudicadas por 
dicha instalaoión de industria deduzoan 
sus reclamaciones por esorito ante la Al
caldía-Presidencia dentro del plazo de 
quince días, á contar desde la feoha de 
la publicación del presente. 

Madrid 14 de Marzo de 1901. = E 1 T e 
niente de Alcalde, Eduardo Vincenti. 

1.—196. 

P c r a l e a de T a j a n » 
Se halla vacante la plaza de Deposita

rio de fondos munioipales de esta villa, 
dotada cou el h*ber anual de 500 pese 
tas , sujeto, como todos los sueldos, al d e s . 
cuento legal. 

Los que aspiren á desempeñar dicho 
cargo presentarán sus solicitudes, ex ten
didas en papel sellado de una peseta, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento hasta 
el dia 30 del mes ac tua l . 

Perales de Tajona 17 d e ' Marzo de 
1901. = El Aloalde, Mariano Fuen tes . 

42.—197. 
P o z u e l o a el R e y 

Se halla vaoante la plaza de Secreta
rio de esta villa, dotada oon el haber 
anual de 900 pesetas, pagadas por tri
mestres vencidos. 

Las instancias se admit i rán en 1» Se
cretaría de la misma, por término de 
quince d i a s . 

Pozuelo del Rey 17 de Marzo de 1901« 
=Valent ín da! Olmo. 

49.—197. 

Tssorsrfe ds Hacienda 
oe l a p r o v i n c i a de j t tadzia 

Concepto» — T i m b r e . 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia se ha dictado la siguiente 
Providencia: De oonformidad oon lo 

dispuesto en la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, deolaro incursos en el pr imer 
grado de apremio y recargo de 5 por 100 

sobre el importe de sus descubiertos á loe 
deudores que expresan estas certificacio
nes y que pertenecen á la zuna 4 . a 

Y en cumplimiento de lo dispuesto *Q 
el a r t . 51 de la misma Instrucoión, publl-
quese esta providenoia en el BOLET¡H 
OFICIAL de la provincia y entregúense al 
Agenta ejecutivo de la zona las precc-
dentes certificaciones previos los reqtjj. 
sitos reglamentar ios . 

Lo que se hace públioo en conforraiditd 
de lo prevenido en dicho ar t . 51. 

Madrid 22 de Marzo de 1901.=El T. -
sorero de Haoienda, Moisés Aguirre. 

1 9 7 . - 5 6 

C o n t r i b u c i ó n . — M i n a s 
' Primer trimestre de 1901 

lj¿Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ha ^dictado la providencia 
siguiente:. 

De conformidad con ;lo dispuesto, en 
el artículo 50 de la Instrucoión de 2« 
de Abril* de 1900, declaro incursos en e) 
primerfgrado de apremio y reo&rgo de 
5 por 100. sobre el importe de sus deeou-
biertos, á los contribuyentes sujetos á 
dicha ^tr ibutación en estH»(provincia¡ y 
que resultan inoluídos en la [relación 
precedente. 
fjf En cumplimiento del articulo 51 de la 
misma Instrucoión, publiques' esta pre
videncia en el BOLKTÍH OFICIA t de la pro
vincia y entregúense á la acción ejecuti
va los respeotivos valores previos los re» 
quisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho articulo 51. 

Madrid 9 de Marzo de 1901. = El Te
sorero de Hacienda, Moisés Aguirre . 

25.—196. 

Por la Tesorer ía de Hacienda de esta 
pruvinoia se ha dictado, en relaciones de 
deudores por cédulas personales, la si
guiente 
H Providencia: En vir tud de las atribu
ciones que se nie oonfiereu en el art. 49 
de la Instrucción de procedimientos de 
26 de Abril de 1900, declaro incursos en 
el único grado de apremio, con la multa 
del duplo sobre el valor de las cédulas 
personales que corresponden, á ios deu
dores que tlgurau en la precedente re
lación. 

Entregúese al Agente ejecutivo de la-
zona 4.* d la capital, D. Miguel G. Ra
mos, la rela-jión de que se trata, para que 
por la vía de apremio se hagan efectivos 
los descubiertos contra los deudores qu* 
eu la misma figuran, y publiquese en «1 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia confor
me á lo determinado en el ar t . 51 de la 
mencionada Instrucción. 

Lo que se anuncia al público para so 
conocimiento y efeotos consiguientes. 

Madrid 12 de Marzo de 1901- = El T e 
sorero de Hacienda, Moisés Aguirre. 

26.—196. 

Dirección general de Clases Pasivas 
En cumplimiento de lo que determin» 

la ley de 25 de Julio de 1855, y oontorine 
á lo prevenido eu las Reale6 órdenes M 
29 de Diciembre de 1882, 4 de Marzo fl| 
1897 y Reglamento de esta Dirección ge
neral aprobado por Real orden de 80 0 

Julio último, los Indlvidoos de Clases pa
sivas que tienen oonsi>;nado el pago oe 
sus haberes en la Pagadur ía de este Cen-

http://remate.no
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t r o deberán presentarse á pasar la re

vista anual ante el Interventor del mis

mo dentro del mee de Abril próximo, 
desde las dooe de la mañana á las ouatro 
de la tarde, por el orden de nóminas que 
ge expresan á continuación. 

El aoto de la revista tendrá lugar para 
todas las clases en las oficinas de la In • 
tcrveooión citada, establecidas en la oa

lle del Marqués de Cubas, núm. 9 (antei 
Torco) . 

Los pensionistas por ornees se presen

tarán á la revista los domingos oon las 
variantes de погкв que están indioadas 
en cada grupo. 

Ahrü J.° dé 1901 
Pensiones remunerator ias . — Exolaue 

irados.—Secuestros y* cesantes de todos 
Jos Ministerios. 

Día 2 
Jubi lados de todos los Ministerios. 

Día 8 
(Retirados). 
Coroneles. — Tenientes Coroneles.— 

Plana Mayor de Je t e s . 

Día 6 
(Retirados). 
Marina y Comandantes. 

¡Ha 7 (de nueve á doce de la mañana) 
(Cruces). 
Sargentos.— Plana Mayor de tropa y 

cubos.—Soldados, letras A á la Ll. 
Día 8 

(Retirados). 
Capitanes.—Tenientes y Alféreces. 

Día 9 
(Retirados). 
Sargentos y cabos .—Plana Mayor de 

t ropa . 
Día 10 

Montepío Militar, letras A y B. 
Día 11 

Montepío Militar, letras C, D y E. 
Día 12 

Montepío Militar, letras Fy O. 
Día 13 

Montepío Militar, letras # , / , J, Kt L 
y Ll. 

Día 14 (de nueve á doce de la mañana) 
(Cruces). 
•Soldados, letras А/ á la Z. 

Día 16 
Montepío Militar, letras M y N. 

Día 16 
Montepío Militar, letras O, P y Q. 

Día 17 
Montepío Militar, letras R y S. 

Día 18 
Moutepio Militar, letras T y Z. 

Día 19 
Montepío Civil, letras A y B. 

Dia 20 
Montepío Civil, letras C, D y E. 

Dia 22 
Man epio Civil, letrae F, G, H, 1, J 

7 K. 

Dia 23 
Montepío Civil, Ktras L. Ll y M. 

Dia 2± 
Momepio Civil, letra* N, O, P y Q. 

Dia 26 
Montepío Civil, Jeti ль Jt y 8. 

Día 26 
Montepío Civil, letra* T y Z. 

Dia 27 
(Retirados). 
Soldados. 

Dia 29 
Todas las nóminas provisionales de 

Ul t r amar . 
O B S E R V A C I O N E S 

1.* La revista es personal, y , por lo 
tanto, no puede excasarse la presenta

ción de los interesados á dicho acto sino 
en los casos que terminantemente «e e x 

presan en el curso de este av i so . ' 
2 .

a Los individuos de Clases pasivas 
que se enouentren accidentalmente fuera 
de la provínola en que cobren sus haberes 
deberán pasar la revista personalmente, 
cualquier día del mes de Abril, ante el 
Interventor de Hacienda los que se en

cuentren en capitales de provincia y 
ante el Aloalde los que estén en las demás 
poblaciones de la misma, exigiéndoles 
solamente la oédala persut al, pero con 
la obligación de presentar antes del 20 de 
Mayo, en la Intervención en que tengan 
oonsignado el pago, los documentos en 
que justifiquen la ouncesión del haber 
pasivo, la papeleta ó nominilla que acre

dite el número con que figuren en la nó

mina, la certificación del Juzgado muni

cipal que justifique su existencia y ha

llarse empadronado en el punto de la ve. 
oindad deolarnda, y además el estado 
oivil respeato á las viudas y huérfanas . 

Al pie de estas certiflcacioces, los res

pectivos interesados declararán, firman

do á presencia del Interventor de Clases 
pasivas ó Interventor de Haoienda de Ins 
provincias, si peroiben ó no alguna asig

nación, sueldo ó retribuoión de fondos 
del Estado, provinciales ó munioipales, 
añadiendo los religiosos exclaustrados y 
los secularizados en épocas anteriores si 
poseen bienes propio*, en qué punto y 
hasta de qué valor. Si la presentación de 
estos dooumentos se hiciese por los apo

derados, firmarán éstos como garan t ía 
de haberlos recibido de los interesado*. 

3 .
A LOS individuos de clases pasivas 

que residan en el «xtranjero, habiendo 
cumplido con la obligación que les liu 
pone el art. 2.° del Decreto del Regente 
del Reino de 9 de Jul io de 1 8 6 9 , y los 
que se hallen accidentalmente fuera del 
Reino en las épocas de revista, la pasarán 
ante el Cónsul, Vicecónsul ó Agente con 
KUlur df España del pumo en que se en 
cuentreu ó del más inmediato, cuyos 
funcionarios autorizarán la correspon

diente certificación d e existencia con las 
formalidades legales establecidas. Esta 
oertifioaoión, legalizada por el Ministerio 
de Estado, se presentará por los intere

sados ó sus apodera los en la Interven

ción de la Dirección ó en la de Hacienda 
de la provincia respectiva, en unión de 
los documentos que justifiquen la conce

sión del haber pasivo, la papeleta ó no 
minilla qae acredite el número con que 
figura en la nómina y la cédula personal 
firmada por el interesado. 

Cuando la presentación de los doou

mentos referidos 6e haga por medio de 
apoderados. 6e procederá en los términos 
que se expresan eu la observación an

terior. 
4.* Si algunos de loe individuos resi

dentes en e*ia corte no pudieran presen

tarse al acto de la revista, lo manifesta

rán por escrito á la Intervención basta el 

24 de AbrU, acompañando certificación 
de Faoultat ivo, oon expresión del número 
y clase de la pa ten ' e del*contribución in

dustr ial , ex 'endido en papel de dos pese

tas, clase 1 1 . a , que justifique aquella oír

cuLStancia, consignando con toda clar i

dad las sefias de su domicilio p a r í qoe 
un empleado de la misma Intervención 
pase á examinar los documentos que 
acrediten su derecho al haber ó pensión 
que disfrute y á recoger á la vez el co

rrespondiente certificado de existencia, 
con la firma del in teresado. 

Igual aviso darán á los respectivos In 
terventoros de Haoienda, Alcaldes ó Con 
sules, según proceda, los que se hallen en 
el mismo caso y residan fuera de esta 
corte. 

5 .
a Las Superiorns de los monasterios 

de religiosas y los Jefes de los Estableci

mientos benéficos y de reclusión en que 
hubiese alguno que disfrute' pensión d a 

rán aviso á la Intervención de la Direc

ción ó la de Haoienda de la provincia co

rrespondiente á fin de que acuerde el 
medio de que puedan quedar cumplidas 
las lormalidades de la revista, á cuyo 
efeoto dicha oficina comisionará un fon

oionario de su dependenoia para que pase 
á verificarla en la forma que permitan 
las reglan de cada Instituto religioso ó los 
reglamentos de los Es'ablecimientos 
mencionados. 

6 .
A Cuando sean varios los partíoipes 

de nna pensión, deberán presentarse á 
pasar la revista todos ellos. 

7 . a E tan relevados de asistir perso 
nalmente al aoto de la revista: 

1.° Los ex Ministros y ex Consejeros 
de Estado. 

2.° Los ex Presidentes y Magistrados 
de los Tribunales Supremos y Supe

riores. 
3 . ° Los qoe se ¿hallen investidos de] 

caráoter de ^Senadores y Diputados á 
Cortes. 

; . u Los Jefes superiores de Adminis . 
nac ión , Jefes de Administración y Co

roneles ret irados. 
6.° Los individuos de las olases simi 

lares á las citadas que procedan de la 
carrera oivil y mili tar . 

6 . ° Los que disfruten lo6 honores ó 
grados de a lgunas de las categorías ex • 
presadas. 

7.° Los Jefes y Oficiales ret irados 
condecorados con la plaoa de la Real y 
Militar Orden de San Hermenegildo. 

8.° Los altos Cuerpos politico mili . 
tares á quienes con arreglo al ar t . 2 .

u del 
Real decreto de 16 de Octubre de 1882 se 
consigne este derecho en los Reales des

pachos. 
9.° Las viudas y los huérfanos de to

dos los comprendidos en los números an

teriores, con arreglo á lo prevenido en la. 
Real orden de 4 de Mayo de 1897. 

10. Los perceptores cuyas fes de vida 
estén firmadas por una ó dos persona» de 
garant ía A juicio del Interventor y que 
presenten los documentos exigidos para 
los no exceptuados de la revista en la 
observación ¿4.

a 

11. Los individuos que hubiesen sido 
Senadores del Reino y Diputados á Cor 
tes, ó se hallasen condecorados oon las 
grandes oruoes de las Reales Ordenes de 
Carlos I I I é Isabel la Católica, oualquiera 
que sea la categoría adminis t ra t iva ó 
militar que hubiesen obtenido en el ser 
vicio activo. 

Loe comprendidos en los primeros ocho 

números y en el l l de la observación a n 

terior, podrán pasar la revista por medio 
de oficio, firmado de BU pulió, en que ex

prssarán el haber pasivo que disfrutan, 
la fecha de la declaración del derecho y 
au domicilio, consignando también que 
no peroiben otro haber del Estado ó de 
los fondos provinciales ó munioipales. Di

cho oficio llevará una póliza de una pese

ta, con arreglo al párrafo 8.® del ar t . 68 
de la ley del Timbre del Estado de 26 de 
Marzo de 1900. 

Los oomprendidos en el núm. 9.° pre 

sentarán el mióme dooumento, y además 
acompafiarán, con arreglo á Ja Ke«l Ó£ 
den de 4 de Marzo de 1897, certificación 
del Juzgado municipal que justifiqu*» sn 
empadronamiento en el punto de la rd

oindad declarada y que acredite el res 
peotivo estado oivil de la pensionista, en 
tendiéndose qoe los menores ñ • edad jus

tificarán en la misma forma por medio 
de su representante lega l . 

8 .
A Asimismo las viudas y huérfanos 

en cuyos títulos ó traslados de las Reales 
órdenes de conoeslón de su derecho pasi 
vo no reulte por los destinos que desem

peñaran los maridos ó padres que éstos 
estuvieran exceptuados de la presenta

ción personal para la revista, ei han de 
acogerse á loe benefloios de la Real orden 
de 4 de Marzo de 1897, habrán de justlfl 
car previamente en la Intervención que 
BUS respeotivos oausantes se hallaban 
comprendidos en I09 casos de la observa

ción 7.
a con la presentación del corres 

pondiente documento debidamente rein

tegrado para la toma de raz 'm, y una 
copia del mismo en papel sellado de 10 .

a 

clase, que quedará en el expediente per 
eoual de alta en nómina de los interesa 
dos para las revistas sucesivas. 

9 .
a No obstante lo prevenido en la* 

disposiciones anteriores y oon arreglo 
la Real orden de 8 de Octubre últ imo, 
todos los jubilados, cesantes y ret irados 
que figuran en las nóminas provisionales 
de Ultramar y tengan derecho á jastifi 
car por medio de oficio y residan en la 
Península, pasarán la revista personal

mente aunque se hallen incluidos en las 
excepoiones determinadas anteriormente 
y tendrán obligación de presentar en 
aquel acto los dooumentos exigidos en la 
observación 2 .

a 

10 Las fes de vida han de l levar la 
fecha de 5 del oorriente en adelante . 

1 1 . Los Alcaldes de los pueblos no o& 
pítalos d provincias autor izarán oon la

formalidades y los té; minos indioados en 
la observación segunda las revistas de 
los individuos que residan en BUS respec

tivas juriadiooiones, p «¡sentando éstos la 
oertiflcaoióu de su existencia ó estado, al 
pie de la cual consignarán diohos Alcal 
des la que acredite la exhibición del doco 
mentó de concesión del haber pasivo, 
haciendo constar su fecha, Autoridad por 
quien esté concedida y el haber anual ir 
Halado. 

Respecto 4 loa individuos residentes en 
el término de su jurisdicción y que es tu 

viesen enfermos, procederán por analo

gía oon lo determinado en la observa

ción 4 . a 

12 Al terminar el mes de Abril do 
cada año, los Alcaldes remitirán & la 
Intervención de la Dirección ó á la de 
Haoienda de la respeotivA provincia 1; 
oertificaoiones de las revistas que h a y a n 
autorizado correspondientes á los indiv 
dúos que tengan consignado AU haber on 
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la misma provincia, no permit iéndose, 
por lo tanto, qae diohas oertifloaolonea 
se presenten en tas oficinas por los apo
derados de los perceptores. 

Los Alcaldes Acompañarán al ofloio d e 
remisión ana relación detal lada de las 
oertlfloi!clones q a e remitan, y qae les se 
r& devuelta con el recibí y conformidad 
de la Intervención en el término de ter 
cero día. 

18. A los que no se presenten á la r e 
vista, salvo aquellos qae justifiquen debi
damente su absoluta imposibilidad flsioa, 
se les &u*penderá el pago de sus haberes , 
con arreglo á lo prevenido para esto* ca
aos en las disposiciones vigentes. 

Madrid 9 de Marzo de 1901. = E 1 Direc-
tor general , Sagas ta . 

9 9 7 . - 1 4 8 . 

Junta provincial 
i* I n s f c iucc tón p ú b l i c a i: pft&dvld 

En cumplimiento de la orden fecha 6 
de Febrero último del Rectorado central 
recibida el dia 15 del aotaal por la J u n t a 
provincial de Instruoción pública de 
Guadala jara , á perioión de ésta en armo-
oía con el art . 75 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1899, he dispuesto se pu
blique en el BOLETIS OFICIAL el nombra* 
miento de Maestro de la Escuela pública 
de Atienza á favor de D. Victoriano 
Cuenca de las l leras en vir tud de con
curso de traslado de Febrero de 1900, 
concediéndose al Interesado un plazo de 
quince días para tomar posesión de di
cha Escuela; en la inteligencia que, de 
no v.. r ti cario atd dentro del mencionado 
término, se le considerará incurso en el 
artículo 7»> del ya referido Reglamento, 
y por tanto comprendido en el mismo. 

Madrid 21 de Marzo de 1901.=EI Pre
sidente, Antonio Bar roso .=El Secre tar io , 
Vidal L. Colmenar. 

44.—197. 

Delegación iz Hacienda 
de la p r o v i n c i a de Santander 

Timbro del Euado 
ü ' t t ' U n i o sidv> robada en la m a d r u g a 

da del 23 de Febrero último la Ad;n:n;¿-
iraoión *>'»'• ilterna de Laredo, bao des-
-tpateoido loa siguientes efectos t imbra-

Timbre» de comunicaciones 
De (S1 céntimo, 3.800.—Números 5 920, 

174 al 200 y 5 985.001 al 049. 
De C l 5 céntimos , 1.600. — Números 

7 118 al 25. 
Pe O* 10 céntimo», 1.800 — Números 

7 i v7 al 3 5 . 
De O'15 tónt imos, 21.000.—Números 

125.976 al 126.000, 127.181 al 127.255 y 
128 001 al 005. 

De O 25 céntimos, 1.200. — Números 
1.026 al 8 1 . 

Timbres especiales móviles 
De O'IO (óntimos, 1.800- — Números 

S.517 al 025. 
L o q u e se anuncia al público.para su 

conocimiento, previniendo que han q u e 
dado fuera de oiroulaoión los referidos 
efectos. 

Santander 6 de Marzo de l 9 o l . = E l De
legado de Hacienda, Jo&ó de P e r e s . 

. 29.— IW. 

Providencias judiciales 
Juzgados de pi imita instancia 

CENTRO 
En este J ú z g a l o de pr imera ins tancia 

del distrito del Centro y Escribanía del 
que refrenda penden diligencias sobre 
prevenoión de abintestato de doña Ma
nuela Lázaro Villa Mande, que falleció 
en el Hospital Provinolal de esta oorte 
el dia 12 de Noviembre último, dejando 
var ias ropas, muebles, metálico, tres res
guardos del Banco de España y una oar-
tilla del Monte de P iedad, ignorándose 
si la finada tenia parientes, y aparec ien
do que la misma era na tnra l de Encini-
llas, provincia de Segovla, 3e ha aoor-
dado publicar segundos edictos, que se 
insertarán en los periódicos oficiales de 
Madrid y Segovia, además de fijarse en 
los sitios públioos de costubre, l lamando 
i 103 que se orean con darooho á fia he
rencia de dich* dolía Manuela Láza ro 
Villa Mundo, los cuates podrán presen» 
tarse dentro del término de veinte d ias , 
contadas desde el siguiente ni en que 
tenga lugar la última inserción en el 
Boletín oficial de la provincia de Sego
via y en el Diario oficial de Avi*o$, Bo-
LHTiif OFICIAL y Gaceta de Madrid, con 
los dooomentos neoesarios para acredi tar 
su derecho á la sucesión d e q u e s e t ra ta . 

Dado en Malr id á 9 de Marzo de 1901. 
= J u a n Franoisco Ruiz .=Ante mi, Joa 
quín Ferrer.=» Es copia: El Escribano, 
Jouquín Fe r r e r . 

968. -196 . 

HOSPICIO 

D. Luis Merino Horodiflski, Juez do 
primera instancia ó instrucción del dis
trito del Hospicio de esta oorte, interina
mente. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
i Alfonso Martínez N., que se dice t raba
ja en la Villa y cuyo paradero se ignora, 
para que tsn el término de diez dina, con
tados desde el siguiente al en que esta 
requibitoria sa inserte en la Gaceta de 
Madrid, ootnpareza en mi Sala auHencUi 
sita en el Palacio de los Juzgados , calle 
del General Castaños, con el objeto de 
responder á los cargos que le resultan en 
causa por hurto; apercibido que, do no 
verifle .: >. será declarado rebelde y le 
parará *1 peijuicio á que hubiere l u g a r . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
codas la*. Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado prooesado, cuyas 
sellas personales no constan, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi dlsposioión 
en este Juzgado ó en la Cároet Celular 
en o'ase de preso comunicado. 

Madrid á 11 de Marzo de l 901 .=Lu i s 
Merino. = El fisoilbano, Lioenoiado Pedro 
Ta r scena . 

958.—195. 

LATINA 

El á r . Juez de primera instancia del 
d.otrito de la Latina de et»ta oorte, en 
providencia de veintiuno del actual, se 
ha - r v i d o admitir la demanda <:e juicio 
declarativo de mayor cuan.i» presentada 
p„r el Procurador D. Andrés de Ooitia, 
á nombre del Excino. Sr. Ü. Narciso de 
Heredia y Saavedra , Con Je de A m a r a u -

{ te, como marido y legal representante de 

la Excma. 3ra . Doria María Gayoso y 
Sevilla, sobre cancelación en el Registro 
de la Propiedad de Guadala jara de las 
cargas , oensos y gravámenes que pesan 
sobre las Ancas atenientes, sitas en t é r 
mino de Chiloeohes: 

Una casa sitio de Albolleque, para la
bor, sin número ni calle, con habi tacio
nes altas y bajas, palomares, onadras , 
corrales, pajar y cooedero de vino, que 
mide un área cubierta y descubierta de 
veintitrés mil ciento diez pies ouadrados . 

Una dehesa en el oitado sitio, de dos 
mil fanegas de t ierra. 

Una huerta en el despoblado del mis* 
mo punto de Albolleque, de diez y ocho 
fanegas. 

Una a l ameda de álamos negros con 
algunos chopos, de doce fanegas. 

Un (tajuelo en el mismo sitio de Albo-
lloque con diez y ooho mil ochocientas 
sesenta y dos vides y mil tresolentos 
olivos y tallares, de cincuenta fanegas. 

Una t ierra en !a vega del Olmo, de dos 
fanegas. 

Otras dos en la senda de Valhondo, de 
seis fanegas oada una . 

Otra en el Riagal, de ooho fanegas. 
Otra en él mismo sitio, de oatorce fa

negas . 
Otra en el de Riagal, de cinco fanegas. 
Otra en la Olmedilla, de veintiuna fa

negas . 
Otra enoim<i del barranoo de la Palo

ma, de ochenta y tres fanegas. 
Otra coutigua y frente 4 la oasa men

cionada anter iormente , de ocho fanegas . 
Un olivar en 1» dehesilla t i tulada el 

Arrettal del Cochino, de ou i t ro cele
mines . 

Otro al sitio de la Patilla, de cinco fa
negas seis celemines. 

Otro en ta Negr i l l a .de tres celemines-
Otro en ?! mismo sitio, de dos fanegas . 
Otro eu Valdelavieja, de seis cele

mines. 
Otro en la Veguiila, de un celemín. 
Otro al sitio de Matamoros, de cinco 

fanega*. 
Otro al sitio que dicen debajo de San 

Roque, de seis a lmudes . 
Otra t ierra en . 'aldecolmenar ó Vega 

del Duque, de una fanega. 
Otra al sitio de Carramoote , de tres fa

negas. 
Otra en Casasola ó Casa del Duque, de 

cinco f-íuegas. 
Otra t ierra olivar • n el sitio de la sen

da de la Fuente de Cairerabo, de una fa
nega y media . 

Otra t ierra al sitio de Casasola, de c in
co fanecas y media. 

Otra al sitio del Zarzal de la Burridaí 
de una fanega, y 

Otra en Trasoabezuelo, de nueve fa 
oegas. 

Y como citada demanda no se dirige 
contra determinadas pe r sonas , puesto 
que ¿e manifiesta son desconocidos ó in-
oiertos los demandados, se olta, llama y 
emplaza por el presente á todos tos que se 
orean perjudioados oon la aooióo ejecuti 
va y k los que en contra de ella tengan 
interés, á fin de que dentro del término 
de nueve días improrrogables , contados 
desde el siguiente al de la publioaoión del 
número donde se halle inberto este edioto, 
oomparezoan en los autos personándose 
en forma; apercibidos que, de no hacerlo, 
les parará el perjuicio á que hubiere lu 
gar . 

Y par» que tenga lugar la publicación 

de este edioto en el BOLKTIH OFICIAL J A 
esta provinoia, se expide y firma el p r e , 
senté en Madrid á veintidós de Marzo de 
mil novecientos u n o . = V . e B ^ s s R u b l o . ^ 
El Actuario, J u a n GarcU Inés. 

6 7 . — P . 

Gobierno militar do Madrid 
Los Jefes y Oficiales é Individuos da 

ti opa, asi como también los sefiores y se
ñoras que á continuación so relaolooan 
se servirán presentarse en ta Sección 
ouar ta del Gobierno militar de esta pi*. 
za, de doce á trece de Cualquier día no 
festivo, para ent regar les dooumentoa j 
enterar les de asuntos que les interesan. 

Clases. -Nombres 

Capitán do ingenieros licenciado, don 
José Mesa Benitez. 

Capitán de cabal ler ía retirado, don 
José Capablanoa Fe rnández . 

Capitán de voluntarios, D. Tiburo.o 
F lgue ra s Avila. 

Paisano, D. Tomás Marina Bringa». 
Soldados: José Bent Domay, Juliáu 

Vlla Pradll lo, Mannel Colina Rivera, 
Francisco Calesta Expós i to , Mariano 
Díaz Garoía , Francisoo Narro Serrano y 
Antonio Montejano Sánchez. 

Señoras: Dofi* María de !os Dolores 
Revel Acebedo y lofta María le la Llera 
González . 

Madrid 8 de Marzo de 1901. = E l Coro
nel Secretarlo, Lázaro Argomániz. 

975.—195-

Regimiento Lanceros de ia Reina 
» . ° d e c a b a l l e r í a 

El dia 28 del aotual , y á las once de !* 
mañana , tendrá lugar en el ouartel de 
San Gil, que ocupa este regimiento, ta 
venta en públioa subasta de ooho caba
llos propuestos de desecho. 

Madrid 19 d-í Marzo de 1901.=»El Co
mandante mayor, Franoisco Burillo. 

999.—196. 

BANCO DE E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado los resgaar l < 
de loa depósitos t r a n s m i s i b l e número» 
431.007 y 131.186, expedidos por este Es
tablecimiento en 5 y 9 de Mayo de 1899 * 
favor de dona María Daubas y Bidador. 
se anuncia al público por tercera y última 
vez pnra que el que se orea oon derecho 
á r e d a m a r lo verifique dentro del pl*z° 
de dos mese.", á contar desde el dia 20 do 
Febrero próximo pasado, fecha de la 
pr imera inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales Gaceta de Madrid >' 
BoigTiN of io ía l d« esta provincia, según 
determina el a r t . 9.° del Reglamento vi
gente de este Bauou; advirtiendo que. 
transcorr ido dicho plazo sin rec lam»oi° n 

de tercero, se expedi rá el correspo»-
diente duplicado de dichos resguardoSi 
anulando los primitivos y quedando «• 
Banco exento de toda responsabilidad-

Madrid 16 de Marzo de 1 0 0 1 . = E1 Vioe-
seoretario, Gabriel Miranda. 

Escuela tipolitográfioa del Hospicio 
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